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Las modificaciones de los representantes titular o 
alterno se realizan mediante comunicación escrita a la 
Secretaría Técnica.

Artículo 9.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución a las instituciones públicas que conforman 
el Comité Científico Consultivo, así como a la Dirección 
General de Información y Ordenamiento Forestal y de 
Fauna Silvestre y a la Dirección General de Política 
y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre, para 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 10.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Dirección Ejecutiva en el Diario Oficial El 
Peruano; así también, se publica en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: www.
gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZÁLES - ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor de la Reserva de Contingencia y de 
diversos Pliegos del Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 084-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 024-
2023-PCM, Nº 028-2023-PCM, Nº 029-2023-PCM, 
Nº 030-2023-PCM, Nº 034-2023-PCM, Nº 035-2023-
PCM, Nº 036-2023-PCM, Nº 038-2023-PCM, Nº 039-
2023-PCM, Nº 044-2023-PCM; y, Nº 052-2023-PCM 
se declara el Estado de Emergencia en distritos de 
diversos departamentos del país, por peligro inminente e 
impacto de daños ante intensas precipitaciones pluviales, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo 
existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan en dichas zonas; asimismo, mediante el 
Decreto Supremo Nº 043-2023-PCM, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por desastre de gran magnitud 
a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales en 
los departamentos de Lambayeque, Piura y Tumbes, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, el numeral 1 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, de los gobiernos regionales y de 
los gobiernos locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, lo que comprende los recursos que 
se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos que 
se asignen o transfieran para el financiamiento de los fines 
de los Fondos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; las que se aprueban mediante 

decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas; para tal fin, se exceptúa a las entidades del 
Gobierno Nacional, a los gobiernos regionales y a los 
gobiernos locales de lo establecido en el artículo 49 del 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, el numeral 2 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, autoriza, 
durante el Año Fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de las 
entidades del Gobierno Nacional, de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales, con cargo a los 
recursos a los que se refiere el numeral 1 de la citada 
Disposición Complementaria Final, transferidos a favor 
de la Reserva de Contingencia a la que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, 
entre otros, los gastos asociados a la reactivación de la 
economía a través de la ejecución de la inversión pública 
y los gastos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440. Las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban mediante decreto 
supremo, a solicitud del Ministro del sector correspondiente 
y es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
por los Ministros de los sectores solicitantes;

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector 
Público consideran una Reserva de Contingencia que 
constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos;

Que, mediante el Oficio Nº 00415-2023-MINAM/
DM, complementado mediante el Oficio Nº 
00127-2023-MINAM/SG/OGPP, el Ministerio del Ambiente 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en el marco del numeral 1 de la 
Trigésima Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; así como, una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, a favor del Ministerio del Ambiente (MINAM), 
del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), del Instituto Geofísico del 
Perú (IGP) y del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI), con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas para financiar inversiones asociadas a la 
reactivación económica, así como la adquisición de 
equipos y la contratación de servicios relacionados a la 
declaratoria del Estado Emergencia Nacional por intensas 
precipitaciones pluviales, en el marco de lo establecido 
en el numeral 2 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638; adjuntando, 
para dicho efecto, los Informes Nº 00138-2023-MINAM/
SG/OGPP/OPPMI y Nº 00142-2023-MINAM/SG/OGPP/
OPPMI, de la Oficina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio del Ambiente, con 
los sustentos correspondientes;

Que, mediante Memorando Nº 0209-2023-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
el Informe Nº 0129-2023-EF/63.04, complementado con 
el Memorando Nº 0210-2023-EF/63.04, mediante el cual 
emite opinión respecto a las inversiones propuestas en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, señalando que quince (15) 
inversiones no presentan comentarios; y, mediante 
Informe Nº 00138-2023-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, la 
Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de 
Inversiones de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio del Ambiente se pronuncia en 
el marco de sus competencias, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 10 del párrafo 10.3 del artículo 10 del 
Decreto Supremo Nº 231-2022-EF, Decreto Supremo 
que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
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de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 2842018-EF;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA), hasta por la suma 
de S/ 34 827 589,00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 34 827 589,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES) por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
del Ministerio del Ambiente (MINAM), del Servicio Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), 
del Instituto Geofísico del Perú (IGP) y del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI); en 
el marco de lo establecido en los numerales 1 y 2 de la 
Trigésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638, para los fines señalados en los 
considerados precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 y 
2 de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023; y, en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 34 827 589,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 1 de la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 051	 :	Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración - OEFA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0144	 :	Conservación y uso sostenible de 

ecosistemas para la provisión de 
servicios ecosistemicos

PROYECTO	 2281508	 :	Mejoramiento, ampliación del servicio 
de control de la calidad ambiental a 
nivel nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 34 827 589,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 827 589,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.0 Reserva de Contingencia				    34 827 589,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 827 589,00
				    =============

Artículo 2.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio del Ambiente, del 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado, del Instituto Geofísico del Perú y del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 34 827 589,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio del Ambiente (MINAM), del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP), del Instituto Geofísico del Perú (IGP) y 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
(SENAMHI), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para financiar inversiones en el marco de la 
reactivación económica a través de la inversión pública, 
así como la adquisición de equipos y la contratación 
de servicios relacionados a la declaratoria del Estado 
Emergencia Nacional por intensas precipitaciones 
pluviales, en el marco de los gastos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440; conforme 
a lo dispuesto en el numeral 2 de la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.0 Reserva de Contingencia				    1 632 502,00
GASTO DE CAPITAL
   2.0 Reserva de Contingencia				    33 195 087,00
				    -----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 827 589,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 005	 :	M. del Ambiente
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y servicios				    1 632 502,00

UNIDAD EJECUTORA	 003	 :	Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.4 Donaciones y transferencias				    653 243,00
   2.6 Adquisición de activos no financieros		 9 382 754,00

PLIEGO	 050	 :	Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado – SERNANP

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración - SERNANP
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de activos no financieros		 831 815,00
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PLIEGO	 112	 :	Instituto Geofísico del Perú
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Instituto Geofísico del Perú
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de activos no financieros		 4 327 275,00

PLIEGO	 331	 :	Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.4 Donaciones y transferencias				    352 941,00
   2.6 Adquisición de activos no financieros		 17 647 059,00
				    ----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 827 589,00
				    ============

2.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada el numeral 2.1 del 
presente artículo, se encuentra en el Anexo “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como los 
Titulares de los pliegos habilitados en la presente 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 y en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 

legal. Copia de la resolución antes señalada, se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra del 
Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente
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